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ANUNCIO 

 

LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA 

CATEGORÍA DE EDUCADOR/A SOCIAL PARA EL EQUIPO DE INCLUSIÓN 

SOCIAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Mediante resolución del concejal delegado de persona, transparencia, innovación digital 

y nuevas tecnologías, de fecha 12 de agosto, se aprueban las listas provisionales de 

admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la constitución de una 

bolsa de empleo en la categoría de EDUCADOR/A SOCIAL, conforme al siguiente 

detalle (ordenado por NIF): 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 

NIF 

02539932L 

03926254Q 

03929052P 

07532480A 

34782272Q 

46869506Z 

47049542Y 

50859257R 

51126972L 

52982343A 

53465165D 

 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUÍDOS 

 

NIF MOTIVO 

30978720C No consta titulación exigida. 

53419269K Solicitud presentada fuera de plazo. 

 

SE CONCEDE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE ANUNCIO EN LA SEDE 

ELECTRÓNICA, PARA FORMULAR RECLAMACIONES O ALEGACIONES 

A LA MISMA. 

 

NOTA: Actualización de aviso sobre datos personales en anuncios de notificación.  

El 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.  

Entre otros contenidos, la disposición adicional séptima. Identificación de los interesados en las 

notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos. 
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1. Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los supuestos a los 

que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, se identificará al afectado exclusivamente mediante el número 

completo de su documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o 

documento equivalente. 

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos párrafos 

anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. En ningún caso debe 

publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número completo del documento nacional de 

identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente. 

 


